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SUPERINTENDENCIA DE  COMPANIAS 

EXTRACTO DÉ LA ESCRITORA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 
MÁ DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA Dt RESPOMSABILLDAD LIMITADA VEGO 
MIMADA “PESQUERA DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA * 

La escrítura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de “PESQUERA DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA” se otorgó el 5 de dí 
ciembre de 1980, ente el Hotario Segundo del Cantón Guayaquil. Di 
cha escritura ha aldo aprobada per la señora £Ecomnonista lerasa Má 
mucho de Mera, Separintendonte de Compañías, mediante Rasolución 

1 71815 “ 22 ENE. 1981 
Compareca al otorganiento de la escritura pública mencionada el 
señor águstía Jiménez Baatistevan, en calidad úe Gerente de ia 
compañías. El comparsciente es ecuatoriano, casado, dosíciliado 
en la ciudad de Guayaquil. 

£l capital se aumenta en la suma de SIUTE MILLONES DE SUCRES (S/. 
7'900.000,00) cou lo que sa eleva a DOCE MILLONES DE SUCRES (S/. 
12'000.000,00). 

Él sumento de capital se halla lategramente suscrito y psgade ue- 
diante compensación de erúditos. 

En virtud del aumento de capital se reforams el Adrtículo Sáptino 
de los estatutos que dirá: "El capital social de la compañía os 
de DOCE HILLONIS DE SUCRES (5/. 12'000.000,00) que astará repre- 
sentado por un míl doscisatas participaciones, iguales e indivisi 
bles de DIEZ MIL SUCRES cada una.” 

Se amplía al plazo de duración de la compañía, por lo que el ár- 
tículo Quínto de los estatutos dirá: "El plazo de duración de la 
sociedad es de setenta años, contados a partir de la fecha de ins 
eripción de esta escritura en el Registro Nereantil, plazo que po 
drá ser restringido o amfiliíado, por acuerdo adeptado por la Junta 
General de Socios.” 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines 
legales consiguientes. 

 


